
CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100201996-639900 

DTE: ORLANDO TRIANA CHAPARRO 

DDO: LILIANA MARQUEZ BUCHELI  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El despacho reconoce al doctor ORLANDO VARÓN REINOSO como 

apoderado judicial del señor ORLANDO TRIANA CHAPARRO en la forma, 

término y para los fines del memorial poder a él otorgado.  

 

Atendiendo la petición formulada por el apoderado aquí reconocido, por 

secretaría remítasele al correo electrónico por este suministrado, copia del 

expediente digital para los fines que estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°74 De hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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ALIMENTOS No.1100131100202002-0064700 

DTE: BLANCA CECILIA CASTILLO CIFUENTES 

DDO: JOSE ANTONIO ZAMORA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo el contenido del memorial allegado por el señor JOSÉ ANTONIO 

ZAMORA, por secretaría repítanse y actualícense los oficios ordenados en el 

asunto de la referencia en auto de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021) respecto al levantamiento de las medidas cautelares, dirigido 

a la entidad respectiva que efectúa los descuentos de la mesada pensional del 

demandado.  

 

Así mismo, por secretaría verifíquese la existencia de títulos judiciales 

consignados a órdenes de este despacho judicial, en caso de existir, deberá 

hacer entrega de estos al señor JOSE ANTONIO ZAMORA, en la forma 

dispuesta en auto del veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°74 De hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Juzgado Veinte (20) de Familia   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

  

 

U.M.H. 

Radicado 2003-00163. 

  

 Conforme a lo solicitado y con fundamento en el artículo 76 del C. G. del P., 

se acepta la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la Dra. OLGA MARÍA 

CUERVO BALLEN como apoderada judicial del demandado FRANCISCO 

HERRERA CHÁVEZ. 

  

 NOTIFÍQUESE 

WILLIAM SABOGAL POLANIA 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 74 De hoy 21 de septiembre de 2022  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 

Jes 
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Juzgado Veinte (20) de Familia   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

  

 

EXONERACION  

Radicado 2003-00645. 

  

 Reunidos los requisitos de los artículos 293 y 108 del C. G. del P., el Juzgado 

dispone DECRETAR el emplazamiento de la demandada RAIZA VANESSA 

CARTAGENA COY. Proceda secretaria en los términos del artículo 10 de La Ley 

2213 de 2022. Déjense las constancias del caso.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

WILLIAM SABOGAL POLANIA 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 74 De hoy 21 de septiembre de 2022  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 

Jes 
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Juzgado Veinte (20) de Familia   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

  

APOYO JUDICIAL 

Radicado 2005-00711. 

  
Teniendo en cuenta lo relacionado en el informe de visitas social, el juzgado de 

conformidad con lo establecido a lo establecido en el artículo 6 y 55 de la ley 1996 

de 2019 que señala el reconocimiento de la capacidad plena se aplicará igualmente 

a las personas bajo medidas de interdicción; así como la aplicación de medidas 

nominadas e innominadas para garantizar la protección y el disfrute de los derechos 

patrimoniales de la persona con discapacidad; se designa a la señora DIANA 

CAROLINA BARACALDO SIERRA, como apoyo transitorio o provisional de la señora 

MARÍA DEL PILAR BARACALDO SIERRA, única y exclusivamente para trámites de 

reclamación y administración de la pensión dejada por su padre LUIS  ANTONIO  

BARALCADO en Colpensiones, y para trámites médicos del mismo. 

  

          En consecuencia, se ordena librar comunicación a la Notaría Segunda de esta 

ciudad, informando que la persona designada como apoyo transitorio o provisional de 

la señora MARÍA DEL PILAR BARACALDO SIERRA es la señora CAROLINA 

BARACALDO SIERRA. OFICIAR. 

 

 Una vez se cuente con el correspondiente Informe de Valoración de Apoyos de 

MARÍA DEL PILAR BARACALDO SIERRA, se continuará con el trámite del 

proceso y, en sentencia se definirán los temas relacionados con la totalidad de apoyos 

que requiere.  

  

NOTIFÍQUESE 

WILLIAM SABOGAL POLANIA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 74 De hoy 21 de septiembre de 2022  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 

Jes 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202006-0048000 

DTE: GABRIELA AFRICANO DIAZ 

DDO: JHON HAROLD AFRICANO ALONSO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El despacho toma nota que la demanda de la referencia fue subsanada en tiempo, 

sin embargo, el mandamiento de pago se librará en la forma que se considera 

legal.  

 

Los alimentos establecidos en este despacho judicial en providencia de 

veintinueve (29) de marzo de dos mil siete (2007) a cargo de JHON HAROLD 

AFRICANO ALONSO respecto de su hija GABRIELA AFRICANO DÍAZ, 

contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, proviene del 

ejecutado y constituye plena prueba contra él.   
 

En tal virtud, el Juzgado con fundamento en los artículos 306 y 422 y siguientes 

del Código General del Proceso C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva 

singular de única instancia, para que el ejecutado pague las siguientes sumas de 

dinero:  

  

1. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($3.791.997) por 

concepto de la cuota alimentaria adeudada por el ejecutado para los meses de 

febrero a diciembre del año 2016, en los términos establecidos en el acuerdo 

que sirve de base a la presente acción ejecutiva. (valor cuota alimentaria año 

2016 $344.727) 

 

2. Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE. 

($4.426.296) por concepto de la cuota alimentaria adeudada por el ejecutado 

para los meses de enero a diciembre del año 2017, en los términos establecidos 

en el acuerdo que sirve de base a la presente acción ejecutiva. (valor cuota 

alimentaria año 2017 $368.858) 

 

3. Por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE. 

($4.687.452) por concepto de la cuota alimentaria adeudada por el ejecutado 

para los meses de enero a diciembre del año 2018, en los términos establecidos 

en el acuerdo que sirve de base a la presente acción ejecutiva. (valor cuota 

alimentaria año 2018 $390.621) 

 

4. Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($4.968.696) 

por concepto de la cuota alimentaria adeudada por el ejecutado para los meses 

de enero a diciembre del año 2019, en los términos establecidos en el acuerdo 

que sirve de base a la presente acción ejecutiva. (valor cuota alimentaria año 

2019 $414.058) 

 

5. Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 

MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS M/CTE. ($5.266.812) por concepto de 

la cuota alimentaria adeudada por el ejecutado para los meses de enero a 



diciembre del año 2020, en los términos establecidos en el acuerdo que sirve de 

base a la presente acción ejecutiva. (valor cuota alimentaria año 2020 $438.901) 

 

6. Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($5.451.156) por 

concepto de la cuota alimentaria adeudada por el ejecutado para los meses de 

enero a diciembre del año 2021, en los términos establecidos en el acuerdo que 

sirve de base a la presente acción ejecutiva. (valor cuota alimentaria año 2021 

$454.263) 

 

7. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($3.500.000) por concepto de la cuota alimentaria adeudada por el ejecutado 

para los meses de enero a julio del año 2022, en los términos establecidos en el 

acuerdo que sirve de base a la presente acción ejecutiva. (valor cuota alimentaria 

año 2022 $500.000) 

 

8. Sobre costas y agencias en derecho se dispondrá en su momento procesal 

oportuno.  

 

9. Por los intereses civiles causados desde el momento en que se hizo 

exigible la obligación, a la tasa del 6% anual (Art. 1617 del C.C.)   

 

 

10. Se libra de igual manera mandamiento de pago por las cuotas que en lo 

sucesivo se causen de conformidad al inciso segundo del artículo 431 del 

Código General del Proceso (C.G.P.). 

 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en los términos de los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso C.G.P. o artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. Haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 

la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones. 1.   

Respecto a las cuotas alimentarias adeudadas por el ejecutado para los 

años 2012 a enero de 2016, el despacho requiere a la ejecutante para que 

indique de donde tomó los valores que cobra por concepto de cuota 

alimentaria para dichas fechas. Si como lo indica fueron tomadas de la 

sentencia condenatoria proferida por el Honorable Tribunal de Bogotá – 

Sala Penal dentro de la denuncia por el delito de inasistencia alimentaria 

No. 110016001050201506164-01 interpuesta por la señora María Claudia 

Díaz Moreno, debe la parte allegar dicha sentencia al despacho, con la 

 
1
 Conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 se recuerda a las partes que es su deber enviar 

las notificaciones respectivas a los correos electrónicos que conozcan de la contraparte y El artículo 78 del 

Código General del Proceso (C.G.P.) que establece los Deberes y Responsabilidades de las 

partes y sus apoderados en su numeral 14 Dispone: “Numeral 14: Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa 

la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá 

solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por 

cada infracción”  

 



finalidad de adicionar el presente mandamiento de pago a las sumas que 

informa adeuda el ejecutado de los años 2012 a enero de 2016.  

Se reconoce a la doctora MARGARITA PUENTES BENAVIDES como 

apoderada judicial de la ejecutante señora GABRIELA AFRICANO DÍAZ en 

la forma, término y para los fines del memorial poder a ella otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°74 De hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202007-0006500 

DTE: MILENA BERMUDEZ MORENO  

DDO: JORGE HERNAN MANRIQUE CARVAJAL   

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El contenido de la comunicación que remite la empresa TRANSUNION obre 

en el expediente de conformidad, la misma póngase en conocimiento de las 

partes del proceso y sus apoderados judiciales a los correos electrónicos por 

estos suministrados, informándoles que dicha respuesta será valorada en su 

momento procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE  

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°74 De hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE (20) DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 REF.: SUCESION 

Rad. No. 2009-01000 

 
 Consultado el sistema SIGLO XXI se evidencia que el proceso de la referencia 

se remitió a la oficina de reparto cuando este despacho se convirtió en juzgado de 

oralidad y no se tiene certeza a que juzgado homologo fue repartido, por lo que se 

dispone oficiar al JUZGADO 17 DE FAMILIA de esta ciudad, comunicándole lo 

anterior, así como oficiar a los Juzgados del 24 al 32 de Familia de esta ciudad para 

que informen lo solicitado por el juzgado 17 de familia de esta ciudad. 

 

 Comuníquesele por el medio más expedito posible a los juzgados en mención. 

   
 CUMPLASE   

 

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA  

JUEZ 
Jes  
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202010-0056500 

DTE: PATRICIA URIBE GUEVARA 

DDO: MAURICIO CORTES LARREAMENDI  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El despacho reconoce al doctor CARLOS ALBERTO PEÑA VANEGAS 

como apoderado judicial del señor MAURICIO CORTÉS LARREAMENDI 

en la forma, término y para los fines del memorial poder a él otorgado.  

 

Atendiendo la petición formulada por el apoderado aquí reconocido, dicha 

solicitud de levantamiento de medidas cautelares póngase en conocimiento del 

alimentario CAMILO ANDRÉS CORTÉS URIBE por el medio más expedito 

(telefónicamente, telegráficamente o a través de correo electrónico) para que 

manifieste lo que estime pertinente, cumplido lo anterior, secretaría ingrese las 

diligencias al despacho para disponer lo que corresponda frente a dicha petición.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°74 De hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Juzgado Veinte de Familia   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

  

 

L.S.C. 

Radicado 2011-00970. 

  
Atendiendo la anterior solicitud, el juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 523 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

Admitir a trámite el proceso de liquidación de la sociedad conyugal 

conformada entre los señores ANA MERCEDES GÓMEZ REY y EDWIN 

ESCOBAR TUNJANO. 

 

Notificar al señor EDWIN ESCOBAR TUNJANO, en la forma señalada en 

los artículos 291 a 293 y 301 del C.G del P., o de conformidad lo previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 Oficiar a la Oficina Judicial a fin de solicitarles que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este despacho, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

 Reconocese personería al Dr. LUIS HERNANDO CHAVES VARGAS, como 

apoderado judicial de la ex cónyuge. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

WILLIAM SABOGAL POLANIA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 74 De hoy 21 de septiembre de 2022  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 

Jes 
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Juzgado Veinte (20) de Familia   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

  

 

AUMENTO CUOTA 

Radicado 2015-00640. 

  

 Las partes deberán estarse a lo resuelto en audiencia celebrada el 17 de junio 

de 2021, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada y en firme. 

 

 Se le hace saber a la memorialista que, si tiene alguna inconformidad en cuanto 

al régimen de visitas, incumplimiento a las mismas o falta de pago de las cuotas 

alimentarias, deberá presentar la correspondiente demanda, a través de abogado 

inscrito. 

  NOTIFÍQUESE 

WILLIAM SABOGAL POLANIA 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 74 De hoy 21 de septiembre de 2022  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 

Jes 
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SUCESION No.1100131100202015-0095800 

CAUSANTE: JOSE ANTONIO CAMARGO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Obre en las diligencias el memorial que antecede, en el cual se informa que el 

abogado de la señora YANETH VASQUÉZ DAZA el doctor ADRIÁN 

MAURICIO QUINTANA PARRA falleció el día treinta y uno (31) de julio 

de dos mil veintidós (2022), sin embargo, se le informa a la memorialista que 

el asunto de la referencia se encuentra debidamente terminado mediante 

sentencia de fecha veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (2019).  

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°74 De hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Juzgado Veinte (20) de Familia   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

  

 

L.S.P.  

Radicado 2016-00165. 

  

 La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 11 de agosto de 

2022 (anexo 02), donde se dispuso actualizar el oficio No. 2165 de fecha dieciséis 

(16) de diciembre de dos mi veintiuno (2021) que dispuso LEVANTAR la afectación 

a vivienda familiar sobre el predio en mención, el cual conforme se les informó por la 

secretaria del despacho deben acercarse al juzgado a retirar dicho oficio para su 

diligenciamiento. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

WILLIAM SABOGAL POLANIA 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 74 De hoy 21 de septiembre de 2022  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 

Jes 
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SUCESION No.1100131100202016-0045600 

CAUSANTE: FLOR ELVIRA SILVA DE BARBOSA   

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo el contenido del memorial allegado por el apoderado del heredero 

reconocido CÉSAR LEONARDO BARBOSA PARRADO, el despacho le 

solicita que aclare su petición e informe a qué oficio del despacho hace 

referencia.  

 

Lo anterior, como quiera que, una vez revisado el expediente, no se advierte que 

en el proceso obre oficio reconociendo a la señora OLGA JEANNETTE 

MUÑÓZ CRUZ, únicamente se dispuso su vinculación a las diligencias, pero 

no se ha reconocido en el asunto de la referencia en los términos que indica el 

apoderado.  

 

Por otro lado, requiérase al auxiliar de la justicia designado en el asunto de la 

referencia, para que allegue el trabajo de partición que le fue encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE  

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°74 De hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202016-0077800 

DTE: IVAN MAURICIO SANCHEZ SARMIENTO 

DDO: NATALIA RIVERA ACEVEDO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El despacho reconoce a la doctora KATIA LILIANA DE LA TORCOROMA 

JACOME VEGA como apoderada judicial de la señora NATALIA RIVERA 

ACEVEDO en la forma, término y para los fines del memorial poder a ella 

otorgado.  

 

Por secretaría remítase a la apoderada aquí reconocida copia del expediente 

digital al correo electrónico por esta suministrado, de igual manera copia de la 

sentencia que solicita dictada en el asunto de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°74 De hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Juzgado Veinte (20) de Familia   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

  

 

CUSTODIA   

Radicado 2017-00004. 

  
 El memorialista deberá estarse a lo resuelto en sentencia de fecha 17 de octubre 

de 2017 (fls 677 y s.s. PDF), donde se reguló la custodia, cuota alimentaria y visitas 

la cual se encuentra debidamente ejecutoriada y en firme. 

 

 Y, si considera que la progenitora de sus menores hijos ha incumplido con el 

régimen de visitas, deberá iniciar a través de abogado inscrito, el correspondiente 

incidente de incumplimiento. 

 

 Notifíquesele este auto al peticionario por el medio mas expedito posible. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

WILLIAM SABOGAL POLANIA 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 
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La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 

Jes 
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Juzgado Veinte (20) de Familia   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

  

 

U.M.H. 

Radicado 2018-00610. 

  

 Para los fines legales a que haya lugar téngase en cuenta lo decidido por la Sala 

de Familia del Tribunal Superior de Familia, mediante providencia del 25 de agosto 

de 2022, mediante la cual decidido el recurso de apelación contra la sentencia 

proferida el día 1 de octubre de 2021, revocando el numeral segundo, disponiendo 

NEGAR la existencia de la sociedad patrimonial. 

  

 NOTIFÍQUESE 

WILLIAM SABOGAL POLANIA 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 74 de hoy 21 de septiembre de 2022  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 

Jes 
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LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202018-0063500 

DTE: SANDRA LILIANA PORTELA TARQUINO  

DDO: OMAR SAMUEL PLAZAS ALVAREZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Fenecido como se encuentra el término de suspensión del proceso como se 

dispuso en audiencia celebrada el día veintidós (22) de junio del año dos mil 

veintidós (2022), el despacho ordena su reanudación, conforme lo establece el 

inciso 2º del artículo 163 del Código General del Proceso.  

 

Comuníquesele por el medio más expedito (telefónicamente o a través del 

correo electrónico suministrado) a las partes y sus apoderados judiciales lo 

aquí dispuesto, requiriéndolos para que informen al juzgado si de común 

acuerdo y a través de Escritura Pública los interesados en el presente proceso 

procedieron a liquidar la sociedad conyugal de la referencia; en caso afirmativo, 

alleguen la documental respectiva para disponer lo pertinente sobre el trámite 

del proceso, así mismo, si es su deseo terminar el asunto de la referencia deben 

aportar la respectiva escritura a través de la cual liquidaron su sociedad 

conyugal e informar al despacho si es la voluntad de la parte demandante 

desistir del recurso de reposición interpuesto contra la providencia de fecha tres 

(3) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

NOTIFÍQUESE  

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°74 De hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Juzgado Veinte (20) de Familia   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

  

 

APOYO JUDICIAL  

Radicado 2018-01526. 

  

 Proceda la parte interesada a intentar la notificación del señor LUIS CARLOS 

PINILLA LEAL en las direcciones señaladas en memorial que antecede. 

 

  NOTIFÍQUESE 

WILLIAM SABOGAL POLANIA 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°  74 De hoy 21 de septiembre de 2022  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 

Jes 

 

 

 

 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed52ca874310c62cf95d676fdce1bc8a54ccbc5a36bae6f93ae2237091bffecd

Documento generado en 20/09/2022 12:17:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Juzgado Veinte (20) de Familia   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

  

 

L.S.C. 

Radicado 2019-00258. 

  
 En conocimiento de los interesados la comunicación proveniente de la DIAN, 

donde se manifiesta que no hay deudas pendientes. 

 
 Del anterior trabajo de partición, córrase traslado a los interesados por el 

término legal de cinco (5) días. Artículo 509 del C. G. del P. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

WILLIAM SABOGAL POLANIA 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 74 de hoy 21 de septiembre de 2022  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 

Jes 
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Juzgado Veinte (20) de Familia   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

  

 

FILIACION  

Radicado 2019-00488. 

  

 Vista la manifestación del profesional del derecho sobre el presunto 

fallecimiento de la señora MARÍA TERESA RODRIGUEZ, se requiere a las partes 

para que aporten el registro civil de defunción de la misma. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

WILLIAM SABOGAL POLANIA 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 74 de hoy 21 de septiembre de 2022  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 

Jes 
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CUSTODIA ALIMENTOS VISITAS No.1100131100202019-0051300 

DTE: MARCIA JONE BRANGO 

DDO: IVAN DARIO HOWELL VILLA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Previo a iniciar el incidente de incumplimiento de visitas que antecede, el 

despacho dispone requerir a IVÁN DARÍO HOWELL VILLA, a través del 

correo electrónico que del mismo figure al interior de las diligencias, para que 

informe al juzgado dentro del término de los cinco (5) días siguientes, si ha 

dado cumplimiento al plan de visitas acordado en este despacho judicial el 

día treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°74 De hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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ALIMENTOS 111 No.1100131100202019-0063900 

DTE: MONICA ALEXANDRA GALVIS  

DDO: GERMAN ALEJANDRO HURTADO RUIZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, el despacho autoriza a la 

parte demandante para que notifique al señor GERMÁN ALEJANDRO 

HURTADO RUÍZ en la dirección de correo electrónica 

alejosistem18@gmail.com, en los términos establecidos en el artículo 8º de la 

ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°74 De hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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FILIACION EXTRAMATRIMONIAL No.1100131100202019-0090300 

DTE: DERLIS AURELY GONZALEZ ARIAS 

DDO: HEREDEROS DE WHILMAR DANIEL SEGURA CASAS 

 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Una nueva revisión del expediente permite al despacho advertir que la parte 

demandante solicitó e informó al despacho que la práctica de la prueba de ADN en el 

presente asunto podía realizarse a través de una entidad privada, señalando 4 entidades 

para el efecto (folio 215 del expediente digital).  

 

En consecuencia, el despacho accede a la solicitud formulada por la apoderada de la 

parte demandante, y ordena la práctica de la prueba de ADN por parte del Instituto de 

Servicios Médicos Yunis Turbay y CIA S.A.S. la que se deberá realizar con el menor 

de edad demandante SEBASTIÁN GONZÁLEZ ARÍAS junto con su progenitora 

señora DERLYS AURELY GONZÁLEZ ARÍAS y con los herederos del fallecido 

WHILMAR DANIEL SEGURA CASAS, que son BEATRIZ IRENE 

MONTOYA CASAS, ALBA JUDITH MONTOYA CASAS y  WALTER 

ANTONIO MONTOYA CASAS.  

 

Se requiere a las partes del proceso para que acudan al Instituto de Servicios Médicos 

Yunis Turbay y CIA S.A.S. para la práctica de la prueba aquí ordenada, en todo caso, 

si no es posible realizar la prueba aquí ordenada, el despacho continuará con el trámite 

del proceso, señalando fecha para audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE  

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

(Firmado con firma electrónica) 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°74 De hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020 Oral
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Juzgado Veinte (20) de Familia   

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

  

 

SUCESION 

Radicado 2019-00933. 

  
 Con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, para que tenga 

lugar la audiencia establecida en el artículo 501 del Código General del Proceso, se 

señala la hora de las 9:00 a.m. del día 2 del mes de diciembre del año 2022, con la 

finalidad de que se haga la presentación del ACTA DE INVENTARIOS y 

AVALÚOS.  

 

 Se advierte a los interesados que en la diligencia deberán adjuntar con el acta 

en comento los documentos que acrediten la comprobación de la propiedad del activo, 

so pena de que eventualmente puedan ser excluidos por el Despacho. Igualmente, y 

en caso de que se pretendan implicar dineros, se tendrá que señalar en donde se 

encuentran capitalizados o depositados los mismos.  

 

 En tratándose de bienes inmuebles, los interesados deben aportar copia de la 

referida escritura pública con constancia de su registro y del folio de matrícula 

inmobiliaria (ley 1579 de 2012) y el avalúo catastral de dichos bienes.  

 

 La audiencia anteriormente programada se realizará a través de la plataforma 

Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el enlace respectivo a los correos 

electrónicos suministrados por las partes y sus apoderados judiciales en el expediente, 

excepcionalmente en caso de no contar con los correos electrónicos, se les enviará el 

enlace de la audiencia al contacto de WhatsApp suministrado previamente en el 

proceso. Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o teléfonos 

celulares) la aplicación de Teams.   

 

 Se requiere a los apoderados de las partes, para que dos días antes de la fecha 

aquí señalada, envíen el acta de inventarios y avalúos a los siguientes correos 

electrónicosflia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 NOTIFÍQUESE. 

WILLIAM SABOGAL POLANIA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 74 De hoy 21 de septiembre de 2022  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 

Jes 
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